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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA......

Número:

Al. Presidente del Senado,
Ciudad.

Seftor President :

Ciudad Trujillo,
Distrito de Sant o Domingo,

Pláceme someter a la consideración del Congreso Nacio

nal, por la vía de esa Alta Cámara Legislativa, el anexo proyec

to de ley que reorganiza el Comité Ejecutivo Permanente del Fa

ro de Colón, in istiéndolo con los atributos, derechos y facul

tades inherent es a la personalidad jurídica y encargándolo ade

más d llevar a efecto la construcción de 1 trascendental obra

destinada a perpetuar la gloriosa memoria del insigne descubri

dor de América, obra ya declarada de utilidad pública y de alto

interés nacional por la Ley No. 531 del 1 de Noviembre de 1926.

El motivo esene ial del aludido proyecto es el de dar

plenas facultades a dicho Comité, para la más pronta iniciación

de los trabajos relativos a la edificación de ese monumento,que

habrá de ser en el transcurso del tiempo, un símbolo objetivo

de la unión fraternal de las naciones del Nuevo undo y una pe

renne glorificación al genio esclarecido de tan ilustre navegan

te.

Es firme propósito de mi Gobierno comenzar dichos tra

baj os en el present e afio, habiéndose ya concertado las bases d
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un acuerdo oon el Ingeniero J. L. Gleave, autor del proyecto se

leooionado, las cuales han mereoido la aprobación del Consejo

Directivo de la Unión Panamericana de aouerdo oon Resol ción del

11 de Agosto de 1945.

Como ya es sabido, la erección del F o de vv~~,",~ "I'\"a~

tuye una obra esenoialment e interamericana, c o c

oubierto por t odas las naciones del ruevo Cont ine e,

dad con las obligaciones que han oontraído para ese 'TnW'l.-nh,,,,,,

•

e anex
. . ~

o real lra

obstante la decisión tomada. :por el Gobierno .1Jv.lJIJ..Io·.uicano e

ciar totalmente dicha obra, si ello f era.

Dado el noble propósito q e

to de ley, espero que el mi

ujillo
República

Libertad.ia

afael L.
Presidente de

•

rrespondiente, en cuyo oaso el Poder "eo ti

mentaoiones que fueran de lugar) para el e' r f .......,"'...,,¡,¿w,.....,,,.... IlI'JtI

las diversas actividades, que habrá de realizar e

vo Permanent e del Faro de Colón, en c pli-.",~ v

le ha sido oonfi ada•



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBUCA DOMINICANA

PRESIDENCIA
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Ciud d Trujillo,
istr~to -e ~ nto ~o "ngo,

31 de enero del 1946.

.::>elor doc tor

.... de J. ...roncoso de la Concha,
residen te del errado,

e i u d a d.-

,.. en.or r esid ente:

Le eviso recibo a.e S:.l oficio número
0.845 de fecha 3 de er:ero corriente, junto 1 cu 1
remi tió usted a esta cá~" . , ue ués de h r ber sido
aprobado por el ~en do, un proyecto de ley mediante
el cual se otorga ;ersoralid d jurídica ",1 COlhité ....
jecutivo Permanente del Faro de Colón.

-,~te s:.mto f.A.é .rab<do lor 1" C'
mara de DiIutedos e~ sesiór: celebrada ~oy y remitido
al :- oder ""jecuti vo p ra los f ihes cons ti tucionales
de 1 uaf-r.

rr.

..

uy ~J,.IoIoIiolllJ.,ente le saluda,
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

.........
1 SENADO

RFrI B I :A [)/lMIN -\NA

Núm.3004

Señor
Dr. M. de J. Troncoso
Presidente del Senado
Ciudad.

Señor Presidente:

Ciudad Trujillo
Distrito de Santo Domingo

2 de febrero de 1946.

de la Concha

Por disposición del Excelentísimo Señor
Presidente de la República tengo a bien informar a
Ud. que la ley del Congreso Nacional por medio de
la cual se concede personalidad jurídica al Comité
Ejecutivo Permanente del Faro de Colón, ha sido pro
mulgada en fecha de hoy y registrada bajo el número
1103.

pm
am/rm

Juli
Secretar

P
la



INFORME DE LA COMISION PERMANENTE DE RELACIOliES EXTE

RIORES SOBRE EL PROYECTO DE LEY Q.UE DA PERSONALIDAD

JURIDICA AL COMITE PERMANENTE DEL FARO DE COLON.

Señores senadores:

La Comisión Permanente de Relaoiones Exteriores ha examinado oon

el mayor cuidado y detenimiento el proyeoto de ley sometido por el Ho

norable Señor Presidente de la Repúblioa oon su mensaje del dia 29 de

enero, que ti ene por f'inalidad oonferir la personalidad ju idioa al

Comité Permanente del Faro de Colón.

Como sabéis, la Constituoión de la epública, en su Art. 49-50.

~ltoriza de modo expreso la institución de organismos autónomos, que

han sido reconooidos por los más eminentes tratadistas de dereoho cons-

titucianal y administrativo oomo uno de los factores que mejor oontri

bución prestan a la marcha de los servicios públicos.

En el caso de la especie el conferimiento de esa calidad al Comi

té Ejecutivo Permanente del Faro de ~olón es de utilidad suma, por

que se trata de una obra por medio de la cual el mundo rendirá al in

signe lugur descubridor de América el homenaje más alto que vieron

los siglos.

En su mensaje al Congreso, el Señor Presidente de la República ex-

pone las razones que han movido al Poder Ejecutivo a tomar esta inicia

tiva. La Comisión que suscribe no tiene nada que agregar a esas razo

nes que el mensaje presidencial contiene.

En vista de todo lo anteriormente expresado, la Comisión Permanente

de Relaoiones Exteriores recomienda al Senado aprobar el proyecto de

ley sometido por el Poder Ejecutivo y teniendo en cuenta que se trata

de una labor que ha de principiar a empeñarse en seguida, pide se de

clare de urgencia el oonooimiento del proyeoto de ley y se oonozoa en

primera leotura en la

Moisés Garcia Mella,
Seoretario. .

1946.



EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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EL CONGRl!SO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
HA. DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

Art. 1.- Se declara que "EL COMITE EJECUTIVO PERMANENTE"

creado por la Ley No. 531 del lo. de Noviembre de 1926 para la

ejecución de todos los aouerdos relaoionados directamente con

el "F.ARO DE COLON", es una persona jurídica y está investido

de todos los atributos, derechos y facultades inherentes a la

personalidad j urídioa.

Art. 2.- El Comité Ejecutivo Permanente del Faro de Colón

será un org8Jlismo autónomo que se enoargará, oon exolusión de

toda otra persona, organismo o institución, de la construcción

del monumento.

Art. 3.- El Comité se compondrá de los miembros que nom-
,

bre el Poder Ejecutivo, el oual en el mismo deoreto indioará .

los que deban ooupar los cargos de President e, Vice-Presidente,

Secretario y Tesorero, respectivamente. Todos los miembros de

signados prestarán el juramento de ley ante el Presidente de 1

República o ant e el funoionario ~e éste indique.

Art. 4.- Los fondos destinados a la construcción del monu

ment o serán administrados e invertidos por el Comité Ejecut ivo

Permanente pero bajo la responsabilidad del Estado Dominicano.

Art. 5.- El Poder Ejecutivo dictará, tan pronto como sea

posible después de la promulgaoión de esta ley, un reglamento

por el oual se regirá el Comité y en el que deben enunciarse y

determinarse sus deberes y atribuoiones así oomo los deberes y

atribuoiones de sus funcionarios y las normas a que deba ajus

tarse en su funcionamiento interno y en sus relaciones con las
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Naciones del Hemisferio Occidental y la Unión Panamericana de

Wáshington.

Art. 6.- El Comité Ejecutivo Permanente del Faro de Colón,

tal como está previsto en esta ley, conserva en su patrimonio

todos los bienes y derechos de la extinguida Junta Nacional Co

lombina, y del Comité creado por la Ley No. 1042 del 13 de No

viembre de 1928.

Párrafo.- Quedan reconocidos como buenos y válidos y sur

tiendo todos sus efectos legales los actos, contratos, obliga

ciones, resoluciones y acuerdos realizados, celebrados, consen

tidos o adoptados por éste, basta la fecm de la promulgación

de la presente ley.

Art. 7.- 10s actuale s miembros del Comité cesarán en sus

funciones a la promulgación de esta ley.

El actual Tesorero deberá rendir un estado de cuentas que

será entregado por el Seoretario de Estado de Relaciones Exte

riores o por el funcionario o empleado CDle éste designe, a los

nuevos miembros del Comité, tan pronto como éstos hayan tomado

posesión de sus oargos y elegido BU directiva. Este mismo fun

cionario o empleado entregará al Secretario elegido el arohivo

del Comité acompañado de un infonne oonoiso sobre la gestión

anterior a la toma de posesión de los nuevos miembros.

DADA & & &
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